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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROVECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo informe cuánto dinero le queda al estado santa 
fesino como consecuencia de las exportaciones realizadas por las aduanas ubi 
cadas en Rafaela, Santa Fe, Villa Constitución, San Lorenzo y Rosario, durante el 
año 2020 que ascendieron a 22.047 millones de dólares que, al cambio oficial 
de la fecha del informe del IPEC, el pasado 23 de febrero de 2021, ubicado en 
89,67 pesos, significa un monto de 1 bil lón 976 mil 954 millones de pesos, casi 
cuatro veces la suma del presupuesto total de la provincia para este año 2021. 

Carlos del Frade 
Diputado Provincial. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

"Exportaciones por aduanas de origen y aduanas de salida de la provincia de 
Santa Fe", es el título del informe enviado por el Instituto Provincial de Estadísti 
cas y Censo presentado el pasado 23 de febrero de 2021 que da cuenta de la 
evolución del movimiento de las aduanas ubicadas en el territorio santafesino 
durante el año 2020. 

El documento sostiene que "el término aduanas de origen hace referencia a la aduana en la 
que se registra en primera instancia la operación, es decir, en la que se inicia el trámite de 
exportación. Generalmente es la aduana más cercana al lugar en que se produce el bien. Debe 
destacarse que dichos bienes no necesariamente son producidos en la provincia de Santa Fe". 

En diciembre de 2020 las exportaciones por aduana de origen de la provincia de Santa Fe al 
canzaron U$S 817,8 millones, representando una disminución de 58,6% interanual. En los doce 
meses de 2020 el total exportado ascendió a U$S 22.047,4 millones, un valor 10,1% menor al 
registrado en el mismo período del año anterior. 

La provincia de Santa Fe cuenta con cinco aduanas ubicadas en las siguientes localidades: San 
Lorenzo, Rosario, Santa Fe, Villa Constitución y Rafaela. 

Las exportaciones del mes de diciembre con registro en la Aduana de San Lorenzo fueron de 
U$S 468,4 millones, siendo la aduana más importante de la Provincia en términos de valores 
exportados. Se observa una baja de 64,3% respecto de diciembre de 2019. En el acumulado, se 
registró una variación negativa del 10,4%. 

En la Aduana de Rosario se registraron exportaciones por U$S 261,5 millones en el mes de 
diciembre, representando una disminución interanual de 50,9%. En la medición acumulada del 
período enero - diciembre, la baja es de 10,1% respecto de igual período del año anterior. 

Las ventas externas con origen en la Aduana de Santa Fe, en diciembre fueron de U$S 45,5 
millones. Las mismas mostraron una baja interanual de 34,9%. El período enero -diciembre 
exhibió una disminución de 4,6% en las exportaciones por esta Aduana. 

En diciembre se registraron exportaciones en la Aduana de Rafaela por U$S 21,9 millones, 
26,6% menos de lo registrado en el mismo mes del año anterior. En el período enero - diciem 
bre, la variación es positiva en un 8,9%. 

La Aduana de Villa Constitución registró en diciembre envíos por U$S 20,5 millones, reflejando 
un 33,4% menos que en igual mes de 2019. El valor de las exportaciones acumulado en el pe 
ríodo enero - diciembre de 2020 presentó una baja de 21,6% en cotejo al mismo período del 
año anterior. 

Estos datos manifiestan la fenomenal riqueza que produce la provincia en un 
año a pesar de los efectos devastadores de la pandemia. 
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Por eso esta banca, una vez más, pide saber cuánto dinero de semejante volu 
men de exportaciones, más de 22 mil millones de dólares, le queda al estado 
santafesino. 

Porque luego aparece la paradoja que es fundamental discutir el valor de las 
patentes que se les cobra a los sectores populares, al mismo tiempo que se te 
me desfinanciar al estado. 

Y eso es consecuencia de la equivocada decisión, mantenida desde 1991 ,  de no 
cobrar ingresos brutos a las exportadoras, condenando, entonces, a las grandes 
mayorías santafesinas en desmedro de la concentración y extranjerización de 
riquezas y depender, en forma paralela, de un país cada vez más unitario por 
que la mayoría del dinero que entra en las arcas del estado provincial proceden 
del gobierno central de Buenos Aires. 

Por tales razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyec 

to de Comunicación. 

Carlos del Frade 
Diputado Provincial. 
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